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Ref.: Carta de Política: "Programa de
Transparencia e Integridad Financiera"
(AR-L 1268).

BUENOS AIRES, '¡ 1 ." '1,¡ ¡e, ,.. 2017

SEÑOR PRESIDENTE:

Tengo el agrado de dirigirme a usted ya que, como es de su conocimiento,

el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA ha establecido en su Plan de Gobierno

CUATRO (4) ejes principales de trabajo, es decir: (i) pobreza cero, lo cual incluye

medidas para la promoción de la educación, vivienda, infraestructura, desarrollo infantil

temprano, apoyo a las pequeñas y medianas empresas y a la ciencia, (ii) fomento de

una agenda de integración que replantea la inserción de nuestro país en el contexto

internacional, (iii) unir a los argentinos a través de una mejora de la democracia y la

independencia de la justicia, y (iv) incrementar la lucha contra el narcotráfico. Asimismo,

se ha determinado a modo de marco de acción el establecimiento del sector privado

como el motor del desarrollo económico, la construcción de un Estado más eficiente y

transparente que apoye su crecimiento y la ruptura de la política de aislamiento

internacional, tanto en lo económico como en lo político.

En este sentido, el objetivo de la Estrategia País (2016-2019) acordada

con el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) es apoyar la reorientación

de la economía argentina con el establecimiento del sector privado como principal motor

del desarrollo económico conducente a un mayor crecimiento, generación de empleo y

reducción de las desigualdades sociales. Consecuentemente, se desea agradecer a esa

entidad el apoyo brindado al Gobierno Argentino para la implementación de las acciones

tendientes al logro de su ambiciosa agenda de trabajo.

Con el objetivo de dar continuidad a los cambios en materia normativa

realizados desde el año 2016 y conducentes a incrementar la transparencia de la

gestión, el Gobierno de la REPÚBLICA ARGENTINA considera necesario contar con el



apoyo del Banco para la implementación de un Préstamo Basado en Políticas (PBL) que

respalde el eje transversal de las políticas públicas en lo que respecta a integridad y

transparencia.

Dicho préstamo brindará financiamiento al "Programa de Transparencia e

Integridad Financiera", cuyo objetivo es incrementar la integridad de la gestión a través

de la adopción de políticas y procesos que tengan como eje rector la transparencia. A su

vez, mediante la implementación de dichas políticas se alcanzarán estándares

internacionales necesarios para mejorar el ambiente de negocios y cumplimentar los

requisitos para el ingreso del país a la ORGANIZACiÓN PARA LA COOPERACiÓN Y

EL DESARROLLO ECONÓMICO (OCDE).

El "Programa de Transparencia e Integridad Financiera" contempla CINCO

(5) objetivos específicos, a saber: (i) promover un contexto macroeconómico congruente

con los objetivos del programa, (ii) mejorar la transparencia financiera en concordancia

con los estándares internacionales, incrementando la efectividad del sistema reduciendo

costos de transacción, (iii) mejorar la eficiencia y transparencia de la gestión, (iv) mejorar

la capacidad para promover la integridad y prevenir la corrupción y (v) mejorar la

transparencia y el acceso a la información del Gobierno.

Dichos objetivos guardan estrecha relación con los CINCO (5)

componentes que a continuación se detallan:

1. Estabilidad Macroeconómica. El objetivo de este componente es asegurar un

contexto macroeconómico congruente con los objetivos del Plan de Gobierno.

2. Transparencia Financiera. El objetivo de este componente es mejorar la

transparencia financiera en correspondencia con los estándares internacionales,

incrementando la efectividad del sistema y reduciendo costos de transacción.

3. Fortalecimiento de las Políticas de Transparencia del Gasto Público. El objetivo de

este componente involucra las políticas que apuntan a la mejora de la eficiencia y

transparencia de la gestión.



4. Fortalecimiento de la Capacidad de Prevenir la Corrupción. El objetivo de este

componente son las medidas destinadas a mejorar la capacidad para promover la

integridad y prevenir la corrupción.

5. Fortalecimiento de la Regulación en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información. El objetivo de este componente son las políticas que permiten mejorar la

transparencia y el acceso a la información pública del Gobierno.

La operación será implementada a través de un único desembolso de

hasta DÓLARES ESTADOUNIDESES DOSCIENTOS MILLONES (U$S 200.000.000),

luego de ser verificado el cumplimiento de las condiciones acordadas con el Banco

durante la Misión de Identificación llevada a cabo en enero de 2017. En este sentido, el

ejecutor del Programa será el MINISTERIO DE FINANZAS a través de la Unidad de

Coordinación de Programas y Proyectos con Enfoque Sectorial Amplio dependiente de

la Dirección Nacional de Proyectos con Organismos Internacionales de Crédito de la

SUBSECRETARíA DE RELACIONES FINANCIERAS INTERNACIONALES de la

SECRETARíA DE FINANZAS del citado Ministerio.

En concordancia con lo expuesto, el Gobierno de la REPÚBLICA

ARGENTINA, por medio del MINISTERIO DE FINANZAS, solicita a ese BANCO

INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), quiera tener a bien llevar a cabo las

medidas pertinentes para la pronta aprobación de un Préstamo Basado en Políticas por

un monto de hasta DÓLARES ESTADOUNIDESES DOSCIENTOS MILLONES (U$S

200.000.000) con el objetivo de financiar el "Programa de Transparencia e Integridad

Financiera" .

Saludo a usted muy atentamente.
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